
2026, Año de Margarita Maza Parada” 

aya COMITE DE TRANSPARENCIA 

Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y 

Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V. 

Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria de 2026 

del Comité de Transparencia 

del 21 de mayo de 2026. 

En Zumpango, México, siendo las 12:00 horas del 21 de mayo de 2026, en la sala de juntas 

del Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, 

S.A. de CV., ubicada en el Campo Militar 37-D, “Gral. Div. P.A. Alfredo Lezama Álvarez”, 

Carretera Federal México-Pachuca, kilómetro 34, sin número, Santa Lucía Base Aérea Militar, 

Zumpango, Estado de México, Código Postal 55640, de acuerdo con la convocatoria emitida 

por el Titular de la Unidad de Transparencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas en 

los artículos 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 

así como 13 y 14 de los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité de 

Transparencia; estando reunidos el Licenciado Marcos Santos Acosta, Titular de la Unidad 

de Transparencia, el Licenciado Carlos Alberto Pérez Sánchez, Suplente del Responsable del 

Área Coordinadora de Archivos y la Licenciada Angélica Yadira de Fuentes Aguirre, Suplente 

del Titular del Órgano Interno de Control en el Grupo Aeroportuario, con la finalidad de 

celebrar la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Grupo 

Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de 

CV. (GAFSACOMM), del ejercicio 2026, para tratar diversos asuntos materia de su 

competenciad: === — — A EE EE 

1. Lista de asistencia y verificación del quérum. El Titular de la Unidad de Transparencia, 

Licenciado Marcos Santos Acosta, dio la bienvenida a los concurrentes a esta reunión, 

procediendo a dar lectura a la lista de asistencia, haciendo constar que se encuentran 

presentes todas las personas convocadas, motivo por el cual informa que existe quórum para 

la celebración de la presente Sesión. 

2. Lectura del Orden del Día. A continuación, se procede a dar lectura del orden del dia.-—---- 

I. Lista de asistencia y verificación del quórum. 

II. Lectura del orden del día. 

III. Para efectos informativos, se hace del conocimiento de este Cuerpo Colegiado, el 

formato denominado “Comprobante de Carga”, que fue elaborado por la Unidad de 

Transparencia, para verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia. 

IV. Asuntos Generales. 
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“2026, Año de Margarita Maza Parada” 

%ndao COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

y Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y 

Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V. 

Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria de 2026 

del Comité de Transparencia 

del 21 de mayo de 2026. 
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3. El Titular de la Unidad de Transparencia, informa a los integrantes del Comité de 

Transparencia, el formato denominado “Comprobante de Carga”, mismo que tiene como 

propósito dejar constancia de la publicación de la información correspondiente a las 

obligaciones de transparencia establecidas en los artículos 65 y 66 de la LGTAIP, por parte de 

las Unidades Administrativas y/o de Negocios de este Grupo Mundo Maya.----—----—————————— 

Lo anterior, obedece a que el pasado 12 de marzo de 2026, la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno, a través de la Unidad de Innovación de la Gestión Pública, notificó el Aviso número 

252.-Aviso-0001-2026, en el cual se informó que se desarrolló e implementó el nuevo Portal 

de Obligaciones de Transparencia (POT), el cual sustituyó al Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia (SIPOT); no obstante, dentro de las funcionalidades de este 

nuevo aplicativo, no es posible generar un acuse o comprobante de carga, mediante el cual 

se puede verificar la fecha y hora en la cual se publica la información, así como el estatus de 

ésta.-—— 

En tal virtud, de conformidad con los artículos 20 fracción XI, 21, 41 fracción I, 45 fracción 111, 

56 y 58 de la LGTAIP, se informa la instrumentación del formato “Comprobante de Carga”, el 

cual deberá ser utilizado por las Unidades Administrativas y/o de Negocios de este Grupo 

Mundo Maya, para informar y avalar el cumplimiento de la publicación de la información, 

correspondiente a las obligaciones de transparencia; en el cual se incluyen los siguientes 

i) Nombre del formato. 

i) Usuario. 

k) Nombre, puesto y firma de la 

a) Nombre del sujeto obligado. 

b) Fecha de carga. 

c) Tipo de operación. 

d) Estatus. persona servidora pública que 

e) Ejercicio. elabora el formato. 

f) Area. 1) Nombre, puesto y firma de la /V 

g) Unidad Administrativa. persona servidora pública que valida 

Estructura de la normatividad 

(artículo y fracción de la obligación de 

transparencia). 
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2026, Año de Margarita Maza Parada” 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y 

Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V. 

Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria de 2026 

del Comité de Transparencia 

del 21 de mayo de 2026. 

En ese sentido, después de analizar la motivación y fundamentación para el uso de referido 

formato, el Comité emite el siguiente acuerdo:-------—------———————--—==== 

Acuerdo CT/12-EXT/21-05-2026-01.- Se toma conocimiento del contenido y uso del formato 

denominado “Comprobante de Carga”, con la finalidad de dejar constancia de la publicación 

de la información correspondiente a las obligaciones de transparencia establecidas en los 

artículos 65 y 66 de la LGTAIP, por parte de las Unidades Administrativas y/o de Negocios de 

este Grupo Mundo Maya, por lo que su instrumentación será requisito indispensable para 

avalar dicho cumplimiento .------------------------ o 

4. Asuntos Generales. El Titular de la Unidad de Transparencia, pregunta a los integrantes 

del Órgano Colegiado si desean incluir algún tema para su discusión, quienes manifiestan que 

no existe asunto que mencionar. 

la presente Sesión, siendo las 13:00 

horas del día de su inicio firmando al marf y al calce los que en ella intervinieron. ------------ 

Licen 

Titular de 

Presidente d 

— Y 
Licenciado Carlos Alberto Licenciada Angélica Yadira 

Pérez Sánchez de Fuentes Aguirre 

Suplente del Responsable del Área Suplente del Titular del Órgano Interno de 

Coordinadora de Archivos del GAFSACOMM. Control en el GAFSACOMM. 

La presente foja y sus firmas corresponden al Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del GAFSACOMM 
del ejercicio 2026, celebrada el 21 de mayo de 2026. 
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